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A: [‘úhl co cii General

Dentro de la causa signada con el No. 08h-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

continuacion me periiiilo transcribir:

Quirn DM.. 27 de mayo de 2025, a las 12h30.

AUTo DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 086-2025-TCL

Vistos.— Agréguese al expediente: 1) Oficio Nro. DP-DPI7-2025-0205-C) de 15 de mayo
de 2025. firmado electrónicamente por el abogado Mario Fernando (‘evallos Pñez.
director provincial de la Defensoria Pública de Pichincha, recibido el [5 de mayo de
2025 a las [0h27. II) Oticio-0P17-2025-0667-OF de t6 de mayo de 2025. firmado
clectrónicamente por el abogado l-lenry Orlando (Jaibor Flores, director provincial de
Pichincha del Consejo de la Jtalicsiuia, recibido el 16 de mayo de 2025 a las 11h19. iii)
Escrito en una (0!) thja, firmado elecirónicamentc por la abogada Ana Karen Gómez
Orozco, recibido el 19 de mayo del 2025 a las 19h59. iv) Escrito en una (01) foja,
firmado electrónicamente por el teenólogo Pablo Edison Gallardo Illescas, recibido e
24 de mayo de 2025 a las 1 gh42.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 19 de marzo de 2025 a las 12h10. se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal un escrito en (los (02) fojas, suscrito por los señores Arturo José Esca[a Varas
y Jimmy Antonio Cañarte Castillo, conjuntamente con sus abogados Carlos Goycs Ortiz
y Miguel Ruiz Estrada. niediaTite el cual presentaron una denuncia por presunta
infracción electoral, conForme al numeral 12 del artículo 2791 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia, en contra dci señor (arlos Edmundo Juan (le Dios Vera Rodriguez (Es. [-6
vta).

2. Con acción de personal Nro. 077-lH-TCE-2025. subrogó en funciones cuino juez
principal, el abogado Richard González Dávils. para efectos de las actuaciones
jurisdiccionales desde el 17 hasta el 20 de marzo de 2025 (Fs. 8-lo vta).

Articulo 279.— Las Infracciones &cciora!es muy gra’ es scrán sancionadas con molla dcsde citii’ úi
salarios básicos orn ficad LIS hasia selenta salarios básicos un ilicadus. destitución y/o suspensión de
derechos de participacór. desde das hasta cuatro años. Se aplicarán a Jienes incu:ran en las siguientes

comiLiclas ( . .
. 12. Inc u nIn r las resol oc ic:es del Consc o Nacio:ia 1 ni 1 o las sen:enc;Is dci

Tribtirui 1 Con[ei:c ¡ uso Eecto ra ( - -
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3. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 086-2025-TUE y,

en ‘lrfttd del sorteo electrónico efectuado el 19 de marzo de 2025 a las [7h35 según la

razon sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Pat-des. ecretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en ci ahogado Richard González Dávila. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 11-13).

4. A partir dci 2 [ de marzo de 2025. el doctor Ángel Turres Maldonado. retomó las

funciones de juez principal del Tribunal Contencioso Electoral y. por tanto, asume la

jurisdicción y competencia para conocer la presente causa.

5. Mediante auto de 26 de marzo (le 2025 a las 09h00, e dispuso que los denunciantes

en el término de dos (02) dias, aclaren y coniplelen su escrito inicial (Fs. 15—16).

6. El 28 de marzo de 2025 a las 10h50. se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a La Secretaria General (le este Tribunal un coreo desde la dirección

electrónica ab.carIospovesoniz&i liotmailcom. con el asunto: “480C4D0S POR LA

JUSTICI.4 “, que ñie rcc’n ¡ajo a las direcciones dei juel y servidoras de este

Despacho. el mismo cija a las 10h58, con un archivo adjunto que, una vez descargado.

correspondió a un escrito de dos (02) fojas. firmado electrónicamente por el abogado

Caros (ioyes Ortiz. Firma que. una vez verificada, es álida. mediante e1 cual el

denunciante aclaró y completñ el escrito inicial (Fs. 23-26).

7. Mediante auto de 04 de abril de 2025 a las 08h00. el suscrito juez, admitió a trámite

la presente denuncia: dispuso la citación del señor Carlos Edmundo Juan de Dios Vera

Rodríguez: y. entre otros, concedió la realización de la pericia solicitada por los

denunciantes (Fs. 27-29).

8. El 12 de mayo del 2025 a las 06h52, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General (le este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

anakarenorozcoasgmnailcom, con ci asunto: ESE ‘RÍT() Causa Nro 086—2025—ilE

con tres (03) archivos adjuntos. Con el título: “Esc,’itoscnalacasi/le,’o TcEsigtwd—

signedjk/f que, tilia vez descargado, correspondió a un escrito en una (01) foja firmado

electrónicamente por el señor Carlos [dinundo Vera Rodríguez y la abogada Ana Karen

Gómez Orozco, firmas que, lina vez verificadas, son válidas y, en calidad de anexos

dos (02) fojas, mediante e[ cual el denunciado señaló domicilio electrónico para recibir

notificaciones y dcsignó abogada patrocinadora en la presente causa (Fs. [21-124).

9. El 12 de mayo dci 2025 a las 07h00. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, tui correo desde la dirección electrónica

anakarenorozco&gI11ailcoln, con el asunto: LSC’Rii’() 2 Causa Mo. 086-2025-T(’E’,

con tres (03) archivos adjuntos. Con el título: Escrito solícita nulidad J’CE signed—

signedpdf’ que. una vez descargado, correspondió a un escrito en tres (03) fojas,

firmado electrónicamente por el señor (arlos Edmundo Vera Rodrigitez y la abogada

Ana Karen Gómez Orozco, mediante el cual, en lo principal, solicitó se declare la
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nulidad de todo lo actuado a partir del auto de adni ‘Sión a trámite y se difiera la
audiencia señalada para ci 12 de mayo de 2025 a las 1 ()liO() (Es. 1 2h— 130).

10. El 12 de mayo de 2025 a las 08h30 ci suscrito juez, en lo principal: i) Declaró la
nulidad de todo lo actuado a partir del auto de admisión (fletado el 04 de abril de 2025 a
las 08h00. es decir de fojas 27 a 120 inclusive. ji) Admitió a trámite la denuncia. iii)
Concedió al denunciado el término de cinco (05) dias, para que conteste a ¡a denuncia.
iv) Concedió la prueba pericial solicitada por la parte denunciante (Fs. 131-134 vta.).

II. El 15 de mayo de 2025 a las 10h27, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal, el Oficio Nro. nP-DPI 7-2025-0205-O flrniado
electrónicarnente por el ahogado Mario Femando Cevallos Páez, director provincial de
la Defensoria Publica de Pichinclra. mediante el cual se designó al abogado Diego Jaya
\:illacrés como defensor público en la presente cijusa (Fs. 156- 158).

12. El 16 de flavo de 2025 u las 1 1h19. se recibió en la dirección clectrónica (le la
Secretaria General de este Tribunal el OIic,o-[)P17-2025-0667-OF. lirmatio
electrónicamente por el ahogado Henry Orlando Gaibor Flores, director provincial de
Pichincha del Consejo (le la Judicatura. mediante el cual remitió el listado de peritos
acreditados en el área de Criniinalisliea. especialidad Informática y Telecomunicaciones
(Fs. 164-169).

13. El 16 de mayo de 2025. se realizó la diligenciu de solleo de peritos del listado
remitido por el director pro’ incial de Pichincha del Consejo de la Judicatura (Fs. 170

171).

14 El lO de mayo del 2025 a las 9h59. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General (le este tribunal. un correo desde la dirección electrónica
anakarenorozcod.gmail.com. con e1 asunto: (UVIPSi i( I()\ DEALLV(’[-i ‘. con un
(01) archivo adjunto que, una vez, descargado. correspondió a un escrito en tres (03)
fojas. ñmiado electrónicainentc por la ahogada Ana Karcn Gómez Orozco, mediante el
cual el denunciando contestó a la denuncia (Es. 172-176).

15. El 22 de mayo de 2025 a las 10h00. se realizó la diligencia de posesión del
wcnologo Pablo Edison Gallardo llle5cas. corno perito designado en la presente causa
{Fs. 177-179).

16. El 24 de mayo de 2025 a las 8h42. se recibió en la dirección electrónica
,nyrelaencalada(wtcce.ob.ec, que pertenece a la abogada Mvrcla Encalada Orellana,
servidora de este Despacho. un correo remitido desde la dirección
crinichineha.gallardo(cnnail.com. con el asunto: Rc. Peino .so;feíuk) Trib,,nn/

Contencioso Elct-u,rul , con un archivo en formHto PDF que, una vez descargado,

correspondió a un escrito en tiria (01 ) foja. lirmadu electrónicainenie por el tecnñlogo
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Pablo Edison Gallardo Illescas, petilo designado en la presente causa, Firma que, una

vez, verificada, es válida. Mediante dicho escrito, el perito presentó su excusa para

emitir el informe técnico pericial corepondiente. alegando la causal numero 3 del

articulo 28 del Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función Judicial (Fs. 180-

182).

De conformidad con lo previsto en los articulos 91 y 171 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral. DISPO’GO:

PRIMERO.- Correr traslado a la parte denunciante con el escrito de contestación a la

denuncia presentado por el señor (ai’los Edmundo Vera Rodriguez.

SEGUNDO.— Previo al trámite coriespondieiitc. a través de la Secretaria General de

este Tribunal, asignese una casiNa contencioso electoial al denunciando, señor Carlos

Edmundo Vera Rodr’igucz.

TERCERO.- Aceptar la excusa presentada por el señor Pablo Edison Gallardo Illescas.

perito desigiado en la presente causa. En consecuencia. se deja sin efecto la diligencia

de posesión efectuada el 22 de mayo de 2025 a las 10h00. De conFormidad con lo

establecido en el ariculo 29 del Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función

Judicial. y en iteneión a que el señor Marco Aurelio Pazmiño Montaluisa fue sorteado

como segundo perito en la diligencia de sorteo de peritos en la presente ca•’Isa:

3.!. Señálase para el dia jueves 29 de mayo de 2025. a las 10h00 la diligencia

de posesión del señor Marco Aurelio Paziiiiño Monlaluisa. Dicha diligencia se

realizará en este Despacho, ubicado en la calle Juan León Mera N21-152 y

Vicente Ramón Roca, sexto piso del edificio del Tribunal Contencioso Electoral

en Quito.

3.2. El perito deberá prescitar SU iflft)IIiiC pericial en el término de cinco (5)

días, contados a partir de su poses hin.

CUARTO.- Se recuerda a las parles procesales que la práctica de la audiencia oral

única de pnrcha y alegatos fue fijada para el dia martes 17 de junio de 2025 a las

10h00, en la Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle

Juan León Mci-a N2 1 152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

QUINTO.- Notitiqiiese con el contenido del presente auto:

5.1. A los señores Arturo José Escala Varas y Jimmy Antonio Cañarte Castillo, en las

direcciones de correo electrónico: miguelazo ruizl 20hotmaiI.com y
abg.carlosoyesortizá1iotmaiLconi. Así como en la casilla contencioso electoral Nro.

141.

2 Ver acta de diligencia de sorteo de peritos a fojas 170-1 71.
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5.2. Al señor Carlos Edmundo Vera Rodrigiiez cii las direcciones de coiTeo electrónico:

ana k alen zomczo r-ozco 2nla ji. coin y no nc ri u doc y (u gffla Icen

5.3 Al señor Pablo Edison Sal lardo [E lcscas, en la dirección (le correo electrónico:

cr1 ni pi clii ncli a, a II ardoi, ni a ¡ 1. con.

5.4. Al señor Marco Aurelio Pamiño Moiitaluisa. en la dirección de correo electrónico:

niarco. paz,mi impo 1 icia.gob,ec,

SEXTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria rclatora de este Despacho.

SÉPTIMO.— [‘ublíquese el contenido del presente auto en la cartelera vultial—página

web nsti luciomi 1 vww.tce. goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQULSE. F) Dr. Ángel Torres \ialdonado. - JULZ DEL
TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL

lo.qiie comunico parafines de Ly
\ ;D /

\.
\(\Vje’n1

- OVI) PachQGaa.

ÇrÁLRET RI%
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